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ENTIDADES [MINISTERIO DE 	NACIONAL 

 

 

MUNICIPIO DE MEDELLIN 
OBJETO 	 AUNAR ESFUER7,13S TECNICOS i"\DMINISTRATIVOS Y 

Fil\tAl\irEROS PARA IMPLEMEN1 Al-,1 EL PROGRAMA DE 
kIMENT,l'\CION UrlS1"101AR DE ALIJFROCI CON LOS 
LINEAMIEN [OS "1.ECNICO ADfn,IINISTRAH`A)S 	 ESTE: 
Cr..)NVE-NI: y CaN LOS FEIRMINCS Y ¡o ANAL 
ES I r:\HL  ErCiPOS FN EL  MISMO  
DIEZ MIL CIENTO TREINTA Y SIETE MILLONES QUINIENTOS 

IDOS MIL QUINIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS MONEDA 
ACORRIENTE ES 10 137 502 53r7rr 

:ds a saber, de una parte LUIS ENRIQUE GARCIA DE BRIGARD idtnttaau0 
AoLti1iudaitanie No. 79979.714, en coadod de Viceirti.1;1,  o de 1...:,c1Icacion F H E1, :11s! 

H,)Jnbia,1:,  mediante el Decreto N 	1755 del 16 un septiembre de 2014. cieudament( 
,csv,n,3cro y rrwultrilo para Contratal.  de contormid2d con a EresoIK:for) 10083 de 2212 nato 

r-rrlic,crft:rdr prr; 	Resdluckin 326 de 2014 grnerr, :Hico en nclmbre y represent,Icinii de! 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, NIT 1:9(-1.1'.111 .:1)00 1 / iluadu en adelante,p a los rdi¿L..1e:i, 
am preserrillr,r r1,,,ruf -srrilto se denomina; a EL MINISTERIO. por ruin pw-tc, y poi 	otra 	AIDA 
RENDON BERRIO, mayor de edad, de tArando con uncirr!o de rmrclirlanLi No 43,875.763, oca; 

nr;no Subsecretario de desiltit'Kino coto  4502010 .::,ciito 
oo1,1aitiionalea secretaria de inchsten acune y ?;o1;;•) 	 ioesodcrie 
caigo 11Cit4t.)03 adscrito a la misma -;e.cret-::if id sin separarse de ir; ePes de su empicro 
'taCHero 	surte efectos del 04 aL 213(de nr--.r.,3mbi,2 de 2014 e Ilasl,r4 Oí rr;litedre desk,1 11;trIal 

i:oseslorricr in..'diante Acta N' 89:i de noviembre 4 de 2014 riciel, t'actea itin nerintloa 

iegal del MUNICIPIO DE MEDELLIN dentAcaoo con el NIT 890.905.211-1, quia' 
adelante a pr:Ir a los efectos del preisente documento se denerthnalá LA ENTIDAD TERRITORIAL 

o ETC, Hemos <:-.) -:ordado suscribir el presente cenvere ntt- u.lrninistrativo, el cual se regirá por las 

fLa política -i-(..irrcati‘fr-ri 	"r-rr:lurcion 	c:-'111,1:1,d 	r-r -‹91rsNr) 
prosperidad", ha propuesto ce a' 1,-rs innatas cro (.;,:111,14,1 y 

cobertura educat1va en;;; las cunas rural y urbana, y entre '  
poblaciones vulnerabies y iii3S que no lo son. 

VALOR 

CONSIDERACIONES 

En dicho marco ei 	 na estaelecicin nomo un rric.-; 
fprioritario la nE:ceslcili I de ofrecer apoye 	manente 
IcontrIbulf roo Li poeiela del deserilpt:ne ,i,,:adenliee rio loa, 
leStUeinntes lodpar no 	toa 	jLif, y pi'omover 
de habthis riiinlentaPos saud¿..Thilr'r--, en la polilanión PS',011.4t 
participac,lw, 	 srurrr,rwiricrd 
territcrinfes 

Según la Einuiesto N2conal  de  r)eserciern Escoto r (ENDE 
rnHada poi-  el Mioistiiiirio de biucac;on Nacional dL Nr Cas 
factorEs asociados a la d(-:,,,ercion induver, 	 , 
con 1ns  Hsr„triclones  edmcratjvas y lrrls condKricririerr 	oferta 

!diferencias crece reigiories y zonas y tcmbrert no;; variables del 
1Contexto ancA irrs r;ogJv-es y les mine 

Así mismo. les !esuit:djos de la ENDE muestran 13 dup(Efiancia be 
_apoyos (,,rrincativor corre transporte  cisnonto'.on y_uratuidad 
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cuando se diferencia entre establecimientos educativos de baja ‘, 
alta deserción, 

Por lo anterior, en el marco del Plan Sectorial de Educación 
- 2014, se localizan esfuerzos para reducir la deserción con 
estrategias de permanencia, pertinente a las necesidades de cada 
entidad territorial y zona, y de las poblaciones diversas y 
vulnerables. Dentro de dichas estrategias se encuentra la 
alimentación escolar. 

En el parágrafo 4', del articulo 136 de la ley 1450 de 2011, por la 
cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2010 - 2014, se 
establece el traslado del PAE desde el ICBF al Ministerio de 
Educación Nacional.  

De acuerdo con esta norma, el MEN incluyó en el marco 
politica, la necesidad de cerrar brechas con enfoque regional L,  
educación preescolar, básica y media (acceso y permanenc1,-,  
actividad estratégica denominada Programa de Aliment,1 
Escolar (PAE). 

Estas actividades requieren de una adecuada coordin,w 
técnica, administrativa, jurídica y financiera con las Entid-1,.-!,. 
Territoriales Certificadas en Educación, dado el proceso de 
transición del programa y la gran sensibilidad social a u'rel 1 
nacional, creando la necesidad inmediata de adelantar los 
procesos, procedimientos y actividades para la atención °pi. 
del programa, por lo cual se requiere realizar dicha contrataci,,,11 

La Constitución Política de Colombia dispone que es deb(1 
Estado, entre otros, realizar esfuerzos para que la igualdad 
real y efectiva entre los administrados, así como mejor; ,  
progresivamente el acceso de los ciudadanos a los servicios a 
cargo, en condiciones de eficiencia y calidad. 

El artículo 113 de la Constitución Política señala que L 
diferentes órganos del Estado tienen funciones separadas pE;:... 
colaboran armónicamente para la realización de sus fines", en su 
artículo 209. párrafo 2, establece que; "Las autoridades 
administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado 
cumplimiento de los fines del Estado". 

El artículo 6 de la Ley 489 de 1998, en concordancia con los 
principios establecidos en la Constitución Politica, establece que 
en virtud del principio de coordinación y colaboración, las 
autoridades administrativas deben garantizar la armonía en el 
ejercicio de sus respectivas funciones con el fin de lograr los fines 
y cometidos estatales y en consecuencia prestar su colaboración a 
las demás entidades para facilitar el ejercicio de funciones. 

1E1 articulo 95 de la citada ley establece que las entidades públicas 
podrán asociarse con el fin de cooperar en el cumplimiento  
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funciones administrativas o de prestar conjuntamente servicios 
que se hallen a su ::argo, mediante la celebración de convenios 

I interadministrativos, 

El articulo 6 de la Ley 7 de 1979, dispone que -Todo niño tiene 
derecho a la educación, la asistencia y bienestar sociales. 

1Corresponde al Estado asegurar el suministro de la Escuela. la  
nutrición escolar, la protección infantil, y en particular para los 
menores impedidos a quienes se deben cuidados especiales". 

La ley 715 de 2001, en su artículo 2°, parágrafo 2°, último inciso 
dispone que "La distribución de los recursos para alimentación 
escolar será realizada de conformidad con el reglamento que 
expida el Gobierno Nacional, y los del Fonpet por su 
administración. (...)". 

Igualmente en su articulo 76.17 dispone que corresponde a los 
distritos y municipios garantizar el servicio de restaurante para los 
estudiantes de su jurisdicción, en desarrollo de esta competencia 
deberán adelantar programas de alimentación escolar con los 
recursos descontados para tal fin, de conformidad con lo 
establecido en artículo 2°, parágrafo 2° de dicha ley, 

La Ley 1176 de 2007 en sus artículos 16, 17, 18 y 19, prevé las 
lasignaciones especiales para la alimentación escolar dentro del 
Isistema general de participaciones, establece criterios de 
distribución y destinación de recursos y focalización de la 
prestación del servicio. 

El inciso segundo del parágrafii del artículo 16 de la Ley 1176 de 
2007 establece: 1,..) El Gobierno Micional reglamentará a partir 
de la vigencia fiscal del año 2009. la distribución de los recursos I 
del Presupuesto General de la Nación destinados a los programas 
de alimentación escolar, priorizando para la ampliación de la 

icobertura el logro de coberturas universales en los municipios con 
mayor indice de pobreza, medida con el índice de Necesidades 
Básicas Insatisfechas o el indicador que lo sustituya determinado 
por el DANE. (...)". 

El parágrafo 4° del artículo 136 de la Ley 1450 de 2011 "Por la 
cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2010 — 2014" 
establece: "Con el hn de alcanzar las coberturas universales en el 

Iprograma de alimentación escolar -PAE-, el Gobierno Nacional 
trasladará del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) al 
Ministerio de Educación Nacional (MEN), la orientación, ejecución 
y articulación del programa, sobre la base de estándares mínimos 
de obligatorio cumplimiento para su prestación, de manera 
concurrente con las entidades territoriales. 

Para el efecto. el MEN realizará la revisión, actualización y 
definición de los lineamientos técnicos-administrativos, de los 
estándares, y de las condiciones para  la prestación del servicio  
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para la ejecución del Programa, que serán aplicados por las 
entidades territoriales. los actores y operadores del programa. El 
PAE se financiará con recursos de diferentes fuentes." 

La Ley 1551 de 2012 en su artículo 3°, numeral 20, asigna a los 
municipios la competencia de ejecutar el Programa de 
Alimentación Escolar. 

La Ley 1530 de 2012, regula el sistema general de regalías, y en 
su artículo 145, prevé la destinación de recursos para los PAE 
bajo un sistema de cofinanciación y con la finalidad de garantizar 
que las entidades territoriales alcancen la media nacional. 

El artículo 298 de la Constitución Política señala, que "Los 
departamentos tienen autonomía para la administración de los 
asuntos seccionales y la planificación y promoción del desarrollo 
económico y social dentro de su territorio en los términos 
establecidos por la Constitución. 

Los departamentos ejercen funciones administrativas, de 
coordinación. de complementariedad de la acción municipal, de 
intermediación entre la Nación y los Municipios y de prestación de 
los servicios que determinen la Constitución y las leyes. La ley 
reglamentará lo relacionado con el ejercicio de las atribuciones 
que la Constitución les otorga". 

Las actividades que se deben desarrollar para ejecutar el PAE 
requieren de una adecuada coordinación técnica, administrativa, 
jurídica y financiera con las Entidades Territoriales Certificadas en 
Educación, dado el proceso de transición del programa, la 
necesidad de cerrar brechas y alcanzar la cobertura y la gran 
sensibilidad social a nivel nacional, creando la necesidad 
inmediata de adelantar los procesos, procedimientos y actividades 
para la atención oportuna del programa. 

De conformidad con lo expuesto, con la finalidad de cofinanciar la 
ejecución del programa y lograr con esto contribuir al cierre de 
brechas se opta por suscribir el convenio interadministrativo de 
cooperación con Municipio de Medellín, para el desarrollo del 
Programa de Alimentación Escolar de acuerdo con los 
lineamientos técnicos y administrativos que hacen parte integral 
del presente convenio, entendiendo esto como parte de los 
esfuerzos de ambas partes para alcanzar además la cobertura del 
Programa de Alimentación Escolar — PAE-. 

El PAE comporta la concurrencia de múltiples actores que deben 
velar por el cumplimiento de los objetivos pactados que buscan el 
mejoramiento de la alimentación escolar como herramienta de 
política social; en este sentido, normativamente se ha establecido 
la obligación de intervención de todos los niveles territoriales en el 
desarrollo del programa, tanto en el nivel municipal como 
departamental y nacional.  

4 
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De esta forma, recae la responsabilidad conjunta para el adecuado 
desarrollo del programa, por lo cual los municipios tendrán 
también responsabl,dad en la correcta ejecución del PAE, velando 
por la inversión de sus recursos destinados al desarrollo de los 
componentes estabicuidos, tanto de los lineamientos técnicos, 
como del cumplimiento de lo señalado a través de las Leyes 715 

1de 2001, 1098 	2006, 1176 de 2007 y demás normas que 
regulan la materia, propendiendo por la cofinanciación y 
coordinación interinstitucional en el cumplimiento de las 
obligaciones financieras, técnicas y jurídicas que den cuenta del 
programa. 

Modalidad de contratación: Directa 

Convenio Interadministrativo 

1. La Constitución Política de Colombia dispone que es deber del 
Estado, entre otros, realizar esfuerzos para que la igualdad sea 
real y efectiva entre los administrados, así como mejorar 
progresivamente el acceso de los ciudadanos a los servicios a 
su cargo, en condiciones de eficiencia y calidad. 

2. En el artículo 113 de la Constitución Política señala que "Los 
diferentes órgano:7, del Estado tienen funciones separadas pero 
colaboran armónicamente para la realización de sus fines", en 
su artículo 209, párrafo 2. establece que: "Las autoridades 
administrativas dt,-4:len coordinar sus actuaciones para el 
adecuado cumplin-Hento de los fines del Estado". 

3. El artículo 6 de ',u ey 489 de 1998, en concordancia con los 
principios estableidos en la Constitución Política. establece 
que en virtud del principio de coordinación y colaboración, las 
autoridades administrativas deben garantizar la armonía en el 
ejercicio de sus i- t-.., pectivas funciones con el fin de lograr los 
fines y cometidos estatales y en consecuencia prestar su 
colaboración a las demás entidades para facilitar el ejercicio de 
funciones. 

El articulo 95 de la citada ley establece que las entidades 
públicas podrán asociarse con el fin de cooperar en el 
cumplimiento de funciones administrativas o de prestar 
conjuntamente se,  que se hallen a su cargo, mediante la 
celebración de ccirtitmios interadministrativos. 

5. El artículo 6 de la ley 7 de 1979, dispone que "Todo niño tiene 
derecho a la educación, la asistencia y bienestar sociales. 
Corresponde al Estado asegurar el suministro de la Escuela, la 
nutrición escolar, la protección infantil, y en particular para los 
menores impedidos a quienes se deben cuidados especiales". 

16. La ley 715 de 2001, en su artículo r, parágrafo 2°, último 

5 
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inciso dispone que "La distribución de los recursos para 
alimentación escolar será realizada de conformidad con el 
reglamento que expida el Gobierno Nacional, y los del Fonpet 
por su administración. (...)". 

7. La ley 715 de 2001 en su artículo 76.17. dispone que 
corresponde a los distritos y municipios garantizar el servicio de 
restaurante para los estudiantes de su jurisdicción, en 
desarrollo de esta competencia deberán adelantar programas 
de alimentación escolar con los recursos descontados para tal 
fin de conformidad con establecido en artículo 2°, parágrafo 2" 
de dicha ley. 

8. La ley 1176 de 2007 en sus artículos 16, 17, 18 y 19, prevé las 
asignaciones especiales para la alimentación escolar dentro del 
sistema general de participaciones, establece criterios de 
distribución y destinación de recursos y focalización de la 
prestación del servicio. 

9. El inciso segundo del parágrafo del artículo 16 de la Ley 1176 
de 2007 establece: "(...) El Gobierno Nacional reglamentará a 
partir de la vigencia fiscal del año 2009, la distribución de los 
recursos del Presupuesto General de la Nación destinados a 
los programas de alimentación escolar, priorizando para la 
ampliación de la cobertura el logro de coberturas universales 
en los municipios con mayor índice de pobreza, medida con el 
Índice de Necesidades Básicas Insatisfechas o el indicador que 
lo sustituya determinado por el DANE. (...)". 

10 El parágrafo 4° del artículo 136 de la Ley 1450 de 2011 "Por la 
cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2010 — 2014" 
establece: "Parágrafo 4°, Con el fin de alcanzar las coberturas 
universales en el programa de alimentación escolar -PAE-, el 
Gobierno Nacional trasladará del Instituto Colombiano de  
Bienestar Familiar (ICBF) al Ministerio de Educación  
Nacional (MEN),  la orientación, ejecución y articulación del 
programa, sobre la base de estándares mínimos de obligatorio 
cumplimiento para su prestación, de manera concurrente con 
las entidades territoriales. 

Para el efecto, el MEN realizará la revisión, actualización y 
definición de los lineamientos técnicos-administrativos, de los 
estándares, y de las condiciones para la prestación del servicio 
para la ejecución del Programa, que serán aplicados por las 
entidades territoriales, los actores y operadores del programa. 
El PAE se financiará con recursos de diferentes fuentes. 

11.La ley 1551 de 2012 en su artículo 3°, numeral 20, asigna a los 
municipios la competencia de ejecutar el Programa de 
Alimentación Escolar. 

6 
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12.La ley 1530 de 2011 	medió de la c.uat se regula el sistema 1 
general de regallas en su artículG 	rev(. recursos para los 
PAE bajo un sistema de cofininci!ac:Ion yr con la finalidad de 
garantizar que las entidades teHitoMMes alcancen la medía 
nacional. 

13.E1 artículo 298 de la constitución política "Los departamentos 
tienen autonomía para la administración de los asuntos 
seccionales y la planificación y promoción del desarrollo 
económico y social dentro de su territorio en los términos 
establecidos por la Constitución, 

Los departamentos ejercen funciones administrativas, de 
coordinación, de nemplementariedad de la acción municipal, de 
intermediación eiltle la Nación y los Municipios y de prestación 
de los servicios que determinen la Constitución y las leyes. La 
ley reglamentará lo relacionado con el ejercicio de las 
atribuciones que la Constitución les otorga", 

14.Las actividades que se deben desan °lar para ejecutar el PAE 
requieren de una adecuada coordinación técnica, 
administrativa, jurídica y financiera con las Entidades 
Territoriales Certificadas en Educación, dado el proceso de 
transición del programa, la necesidad de cerrar brechas y 
alcanzar la cobertura y la gran sensibilidad social a nivel 
nacional, creando la necesidad inmediata de adelantar los 
procesos, procedimientos y actividades para la atención 
oportuna del programa. 

Teniendo en cuenta la naturaleza jurídica de las partes 
contratantes, esto es, su naturaleza de entidades públicas, la 
presente contratación se hará mediante modalidad de 
contratación directa. a través de un convenio frite,i -:(in)init;trativo de 
acuerdo con lo establecido en las siguiente:; dIspc,:,,;i(;IDI 	legales: 

Artículo 95° de la Ley 489 de 1998: ''Asoce,,von entre entidades 
públicas. Las entidades públicas podrán ,,'!_)ciarse con el fin de 
coopera/ ! t!t flop/invento de funciones administrativas o de 
prestar conjuntamente servicios que se hallen a su cargo, 
mediante la celebriy:!en de convenios interadministrativos o la 
conformación de personas jurídicas sin ánimo de lucro." 

Así mismo, el Decreto 1510 de 2013 en su Artículo 76 determina: 
'Convenios o convti? ,,->s interadministrativos. La modalidad de 

, selección para la cet;tratacien entre Entidades Estatales es la 
! contratación directa' y en consecuencia, le es aplicable lo 
establecido en el arbc! do 73 delpresente decreto, ( 

! AUNÁR ES-FÜERZOS TÉCNICOS-, AdiiiiCii-stIkri\ibá Y 
CLÁUSULA PRIMERA. ¡ FINANCIEROS PARA IMPLEMENTAR EL PROGRAMA DE 

OBJETO: 	 ALIMENTACIÓN ti ScOLAR DE ACUERDO CON LOS 
LINEAMIENTOS - 7 ( ;NICO ADMINISTRATIVOS ANEXOS ESTE: 
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T 
CONVENIO Y CON LOS TERMINOS Y ALCANCE I 
ESTABLECIDOS EN EL MISMO. 
Mediante el presente convenio las partes aúnan esfuerzos para 
contribuir con el acceso y la permanencia escolar de los niños, 
niñas y adolescentes en edad escolar registrados en la matricula 
oficial. fomentando estilos de vida saludables y mejorando su 
capacidad de aprendizaje, a través del suministro de un 
complemento alimentario.  

CLÁUSULA SEGUNDA. 
ALCANCE DEL OBJETO: 

Las partes de forma conjunta promoverán la generación 
construcción de estrategias en el marco del desarrollo del 
Programa de Alimentación Escolar en los siguientes aspectos: 

Contribuir con el acceso y la permanencia escolar de los 
niños, niñas y adolescentes en edad escolar en 
establecimientos educativos oficiales. 
Fomentar estilos de vida saludables y mejorar la capacidad 
de aprendizaje de los estudiantes a través del suministro de 
un complemento alimentario: 
Realizar acciones que contribuyan con una gestión efectiva 
y con una ejecución transparente de los recursos públicos; 
Cofinanciar la prestación del servicio de alimentación escolar 
en la Entidad Territorial Certificada. 

a Entidad Territorial desarrollará las siguientes obligacioni 

ESPECÍFICAS: 

En virtud del presente convenio, serán obligaciones de la Entidad 
Territorial Certificada (ETC), además de las establecidas en los 
lineamientos técnicos, administrativos y estándares del Programa 
de Alimentación Escolar (PAE), las siguientes: 

CLÁUSULA TERCERA. 
OBLIGACIONES DE LA 

ENTIDAD TERRITORIAL: 

1. Apoyar la ejecución idónea y oportuna del objeto del 
convenio. 

2. Apoyar a EL MINISTERIO en la proyección de respuestas 
a las consultas realizadas por los órganos de control y/o 
por el Supervisor del Convenio. 

En relación con la organización del PAE: 

3. Designar la dependencia responsable de la planeación, 
coordinación y ejecución del PAE en su jurisdicción. 

4. Contar con un equipo para la coordinación del proyecto, el 
cual estará conformado al menos por dos (2) profesionales 
de los cuales uno de ellos debe ser profesional en 
ingeniería de alimentos, nutrición o profesional en ciencias 
y tecnologías de alimentos, con mínimo tres (3) años de 
experiencia en servicios de alimentación. 

5. Atenúe 1 las capacitaciones y orientaciones que imparta EL 
MINISTERIO y realizar las capacitaciones a los 
funcionarios del ETC y a los operadores del PAE que sean 
necesarias para la apropiada planeación. coordinación y I 
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ejecución del PAE 

l En relación con los recursos del PAE: 

6. Solicitar ante los Concejos Municipales o Distritales, o 
ante las Asambleas Depa laalerat„st!es„ según sea el caso, 
las autorizaciones para coi ripiam€:i£:i vigencias futuras con 
fundamente en los recursos propios destinados a la 
ejecución del ía ogolma, así como con los recursos que 
aportará EL MINISTERIO en cumplimiento del presente 
convenio. 

7. Incorporar los recursos aportados por EL MINISTERIO al 
presupuesto de la ETC en un plazo máximo de 30 días 
calendario contados a partir de la feohe del 
perfeccionamiento del convenio, 

8. Promover esquemas y gestionar recursos para la 
generadora de una bolsa común que permita ampliar la 
cobertufa 	cualificar la minuta con los requisitos 
mínimos establecidos por EL MINISTERIO. 

9. Abrir una c!Iel , ta bancaria para oi manejo de los recursos I 
provenientes de este convenio 

10. Establecer los mecanismos luoneos para gni antizar 
preservación de los recursos de EL MINISTERIO y la 
adecuada eE.'cución del convenio según lo establecido en 
el Estatutr, Anticorrupción, 

11 Reintegrar los recursos aportados y no ejecutados junto 
con sus rendimientos financieros, de acuerdo con las 
instrucciones que para tal efecto imparta EL MINISTERIO 

relación con la ejecución del PAE: 

12. Ejecutar el PAE con sujeción a los lineamientos 
entregados pr)1 EL MINISTERIO en documento anexo, los 
cuales deben ser incorporados por la ETC en las 
contrataciones derivadas, 

13. Presentar al inicio de la ejecución del convenio un plan de 
ejecución cf,a los recursos 2014 y la contratación del 
servicio para ol año 2015, que contenga como mínimo 
informackin sobre el objeto que se proyecta contratar, la 
modalidad de contratación, su cuantía, modalidades de 
atención y ten ero de estudiantes a beneficiar. 

14. Adelantl:r procesos de contratación a que haya lugar 
para iniciar la njecución del PAE desde el primer día del 
calendario escolar del año 2015, 

15. Establecer como parte integrante de las contrataciones 
derivadas dei t) oente los lineamientos técnicos 
administrativos y nstanuares del PAE, definidos por el 
Ministerio de Fdi.,-.'Jción Nacional, 

16. Realizar la loc;.ilizacion de las instituciones educativas y 
de los estwilate;':-; beneficiario:,, del pAr.-  de conformidad 
con los lineara -ileratos que emita EL MINISTERIO. 

17. Incorporar en :as contrataciones derivadas del presente 

9 
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convenio garantías únicas que contengan como mínimo 
los siguientes amparos: cumplimiento, calidad, salarías y 
prestaciones sociales y responsabilidad civil 
extracontractual. 

18. Registrar los estudiantes beneficiarios del PAE en el 
módulo de estrategias de SIMAT. 

19. Destinar los recursos desembolsados por EL MINISTERIO 
teniendo en cuenta los lineamientos técnicos 
administrativos y estándares de Calidad que entregue EL 
MINISTERIO para el PAE, así como las normas legales 
que para cada parte regulen la destinación de los recursos 
y especialmente para: 

a Compra de alimentos. 
b. Contratación de personal para la preparación de 

alimentos. 
c. Transporte de alimentos. 
d. Menaje, dotación para la prestación del servicio de 

alimentación escolar y reposición de dotación. 
e. Aseo y combustible para la preparación de los 

alimentos. 
Contratación con terceros para la provisión del 
servicio de alimentación escolar. 
Construcción y mejoramiento de infraestructuras 
destinadas a la provisión del servicio de 
alimentación escolar. 
Interventoria, supervisión, monitoreo y control de 
la prestación del servicio de alimentación escolar. 

!PARÁGRAFO PRIMERO. Los gastos previstos en el literal g, 
¡estará; 1.,,,.:;;;;,os al sostenimiento de las coberturas en condiciones 
de calidad. Por lo tanto, sólo se podrán hacer inversiones en 
infraestructura siempre y cuando estén garantizadas las 
coberturas del Programa de Alimentación Escolar. 

En relación con el seguimiento y monitoreo al PAE: 

20. Realizar el monitoreo, seguimiento y control de la 
ejecución del programa, mediante los procesos de 
supervisión e interventoria de conformidad con lo 
establecido en el artículo 83 de la Ley 1474 de 2011. 

21. Efectuar el seguimiento permanente a la ejecución del 
presente convenio en sus diferentes etapas y vigilar el 
cumplimiento de las obligaciones de cada parte, en 
especial, de la calidad del servicio, de acuerdo con las 
espec'f: -aciones pactadas y los lineamientos de EL 
MINISTERIO. 

22. Conformar el Comité de seguimiento al Programa de 
Alimentación Escolar Departamental o Municipal, según 
sea el caso, conforme a los lineamientos técnico 
administrativos del Programa de Alimentación Escolar-
PAE. 

10 
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23. Entr arat EL MINISTERIO Informes mensuJles o co Lis 
:.!jeceeion finan era, Tecicc;.,1 contractual, 	y 
administrativa de este con.,,q-:nin, de acuerdo con los 
formatos, medios, sistelnas de información y 
procedimientos establecidas )cll EL MINISTERIO para el 
efecto. 

24. Los informan deben contener on¿i ..aastancia sobre el 
registro de beneficiario; en, el SIMAT, los cupos 
contratados y 	atondldes por modalidad. 

25. Entrega! a EL MINISTERIO. a la terminación del convenio, 
un informe final, que malaya un consolidado de los 
informes m€.onsuales, además de información sobre logros, 
dificultades, y recomendaciones sobre la ejecución del 
PAE. 

GENERALES:  

Asumir 	n.rsponsabilidact de todas las actividades 
relativas a la ejecución de las obligaciones establecidas en 
este convenio. 

y aooyar a EL MINISTERIO en todas las 
reur -Hees a LJ:s que éste lo convoque relacionadas con la 
ejec 	del convenio. 
Disponer de los medios necesarios para el mantenimiento, 
cAlado y custodia de la documentación objeto del 
prente convenio. 

4. Deve!v(::- 	EL MINISTERIO, una vez finalizado la  
ejecución del convenio los documentos que en desarrollo 
del conviene) ca hayan producido, e igualmente todos los 
archivos nue se hayan generado en cumplimiento de sus 
obligaciones y a la Subdirección de Gestión 
Administrgtivei !es bienes devolutivos que le hayan sido 
asignadas ei 

5. Colaborar con EL MINISTERIO en c,; ,iuministro y 
respuesta de Va información corresp:-.),Kliente, a los 
requerirrentos et,i-r.;tuados por los orodn;st-nus de control 
del Estado c.:oinmbiano en relación con la ejecución, 
desarrollo e :mplementación del convenio objeto del 
presente 	uonto. 

6. A.tervie: 	 la slipervI:rsión del convenio o sus 
deled3des y suniiilistrar la información solicitada. 
Ateejel !,Tis ,-n,1,nones y los requerimientos a las 

veeduría ciudadana que se convoquen, las 
rendición de cuentas y los requerimientos de 

les org;-.-irlssnios de control del Estado. 
Faeliltar y pf enov(T la participación de la comunidad, los 
padres de familia, los personeros estudiantiles y los 
organismos de control social en el sPnuimiento del PAE, a 
través de la conformación de co:1-Htes de alimentación 
escolar en las instituciones educativas y las mesas 
públicas. 
Fomentar el desarrollo y promoción de la economía 

II 
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CLÁUSULA CUARTA. 
OBLIGACIONES DEL 

MINISTERIO 

regional a través de compras locales, priorizando las 
organizaciones de base comunitaria y/o de asociación 
juvenil que suministren productos necesarios para la 
preparación de las raciones alimentarias, de acuerdo a la 
oferta en la región: particularmente las provenientes de 
productores apoyados por otras intervenciones públicas, 
del sector de la inclusión social, o de entidades del 
Sistema Nacional de Bienestar Familiar, como alianzas 
productivas, oportunidades rurales, programas de 
desarrollo y paz y mini cadenas productivas. 

10. Promover que los operadores del PAE incentiven la 
participación de las asociaciones de padres de familia en 
la operación del programa. 

11. Participar y apoyarse de manera recíproca en cada una de 
las reuniones que convoquen las partes relacionadas con 
la ejecución del convenio. 

12. Guardar estricta confidencialidad sobre toda la información 
identificada como tal por la parte originadora y conocida 
en virtud del desarrollo y ejecución del presente convenio, 
así como la información que la parte receptora debe 
entender y saber que es confidencial por su naturaleza y 
sensibilidad para la parte dueña de dicha información. 

13. Mantener debidamente archivados, según la tabla de 
retención documental, las normas y procedimientos 
establecidos por el Archivo General de la Nación, toda la 
información relacionada con el desarrollo, ejecución del 
convenio y sus respectivos soportes, para su consulta por 
parte del MEN y de las entidades de control. Este archivo 
en cumplimiento del Archivo General de la Nación, será l 
organizado cronológicamente dentro de un orden I 
temático. 

14. Mantener la imagen institucional de cada una de las 
entidades en cada documento que se imprima, publique o 
circule, impreso o digital, así mismo, garantizar el 
reconocimiento de los derechos de autor y uso 
institucional de todo material (multimedia, comunicación. 
documento, informe, actividad, guía de trabajo, etc.). 

15. Utilizar la imagen de EL MINISTERIO de acuerdo con los 
lineamientos establecidos por éste. Salvo autorización 
expresa y escrita de las partes ningún funcionario, podrá 
utilizar el nombre, emblema o sello oficial de la otra parte 
para fines publicitarios o de cualquier otra índole. 

16. Coadyuvar con la asesoría y acompañamiento idónea y 
oportuna para la correcta ejecución del objeto del 
convenio.  

1. Aportar y desembolsar los recursos en dinero a la Entidaci 
Territorial conforme a lo establecido en el convenio, para el 
cumplimiento del objeto. 

2. Ejercer control, sobre la inversión y el cumplimiento de las 
obligaciones a través del supervisor .  

A-FM-CN-SC-01-38 V1 
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4. Entregar los lineamientos Técnico Administrativos del PAE. 

5, Definir e implementar los sistemas de información, así como los 
instrumentos de seguimiento, monitoreo, y control social del 

i programa. 

6. Entregar formatos, logos y orientaciones a la Entidad territorial 
sobre la imagen institucional. 

7. Suministrar la información y documentación requerida por la 
ETCpara el cumplimiento de sus obligaciones. 
Si para la ejecución del objeto del convenio fuera necesario , 
celebrar algun tipo de vinculación laboral de personal por parte de 
LA ENTIDAD TERRITORIAL, no se entenderán vinculados 
laboralmente a EL MINISTERIO. LA  ENTIDAD TERRITORIAL 
obrará con plena autonomía administrativa y nc, existirá entre el 
personal contratado por LA ENTIDAD TERRITORIAL, ni entre LA 
ENTIDAD TERRITORIALy EL MINISTERIO relación laboral 
algure El personal que requiera LA ENTIDAD 
TERRITORIALpara el cumplimiento del convenio, será de su 
exclusiva responsabilidad y el MINISTERIO declara que no asume 
responsabilidad laboral alguna con ellos. 

CLÁUSULA QUINTA. 
AUTONOMIÁ 

ADMINISTRATIVA Y 
AUSENCIA DE RELACIÓN 

LABORAL: 

PARÁGRAFO PRIMERO: Cada una de las partes son 
exclusivamente responsables por la correcta ejecución del 
convenio o convenios que se suscriban con terceros para ejecutar 
el presente convenio, por lo tanto las partes no adquieren ninguna 
obligación 	vinculación laboral, administrativa o de cualquier otra 

, indole con dichos terceros.  
I El plazo de ejecución del presente convenio es hasta el 30 de 
Junio de 2015, contado a partir de la suscripción del acta de CLÁUSULA SEXTA. PLAZO: 1 
inicio, previo cumplimiento de tos requisitos de perfeccionamiento 

jy  ejecucion 
El valor del presente convenio interadministrativo será hasta por la 
su,-,:a de DIEZ MIL CIENTO TREINTA Y SIETE MILLONES 
QUINIENTOS DOS MIL QUINIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 

i MONEDA CORRIENTE ($10.157.502.536), los cuales serán 
aportados de la siguiente manera: 

CLÁUSULA SEPTIMA. 
VALOR: 

APORTES DEL MEN 

El Ministerio de Educación Nacional aportará la suma 
10.137.502.536, de acuerdo con el siguiente detalle: 

Aporte vigencia 2014: $ 1.207.599.654 
Aporte vigencia 2015: $ 8.929.902.883 

Raciones: 

13 
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Municip 
lo 

Valor del 
aporte de 
la Nación 
por 
ración 
Complem 
entos 
Alimenta 
ríos am - 
pm 2015 

Valor 
del 
aporte 
de la 
Nación 
por 
ración 
Almuerz 
o 2015 Días 

Total 
Cupos 

Complem 
entos 

Alimenta 
ríos am - 

pm  

Total 
Cupos 
Almu 
erzos 

Valor 
Convenio 

o 

o 

Medellí 
n 971,0 1.320,0 98 106.092 0 

$10.095.50 
2.536 

Total 
general 106.092 0 

$10.095.5 
02.536 

b. 	Contratación 	de 	personal 	de 	apoyo 	y/o 	supervisión 

interventoría, 	por valor de $42.000.000 	recursos de la 
vigencia 2015 

APORTES DE LA ETC 

El aporte de la ETC está representado por la conformación, de un 
equipo de por lo menos dos (2) profesionales de los cuales uno de 
ellos debe ser profesional en ingeniería de alimentos, nutrición 
en ciencias y tecnologías de alimentos, con mínimo tres (3) años 
de experiencia en servicios de alimentación. 

CLÁUSULA OCTAVA. 
DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTAL: 

VIGENCIA 2014 

Unidad 	Ejecutora 	220101 	Ministerio 	de 	Educación 	Nacional 	- 

Gestión 	General, 	Certificado 	de 	Disponibilidad 	Presupuestal 

145914 de fecha 2014-08-12 así: 

C-630-710-1 	DISTRIBUCIÓN 	DE 	LOS 	RECURSOS 

FINANCIEROS A TRAVÉS DE TRANSFERENCIAS A LAS 

ENTIDADES TERRITORIALES PARA COFINANCIAR EL 

PROGRAMA DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR EN COLOMBIA, 

Fuente 	Nación, 	Recurso 	11, 	Situación 	CSF, 	por 	valor 	de 

$28.254.166.827, 	del 	cual 	se 	destinará 	la 	suma 	de 	$ 

1.179.843.496 

C-630-710-2 	IMPLEMENTACIÓN 	DEL 	PROGRAMA 	DE 

ALIMENTACIÓN ESCOLAR EN COLOMBIA, Fuente Nación; 

Recurso 11 CSF por valor de $664.687.400, del cual se destinará 

la suma de $ 27.756.158 

VIGENCIA 2015 

14 
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Autorización vigencias futuras No. 52214 de fecha 2014-15-10, 
Unidad ejecutora 22-01-01 MEN GESTION GENERAL, C-630- 
710-2 IMPLENMENTACION DEL PROGRAMA DE 
ALIMENTACION EN COLOMBIA, Re: 11, Situación CFS, por 
valor de $563.051.040.052, de la cual se destinará para este 
convenio la suma de $ 8.929.902.883 

El Los re&-irsos aportados por el MEN se desembolsarán de la 
siguiente forma: 

Un primer aporte 	por valor de 	$ 1.207.599,653, 
correspondientes a los recursos de la vigencia 2014, 
previa presentación de un plan de ejecución de los 
recursos 20 4 y la contratación del servicio para el año 
2015, que ,,entenga como mínimo información sobre el 
objeto que se proyecta contratar, la modalidad de 
contratación su cuantía, modalidades de atención y 
número de estudiantes a beneficiar, el cual debe estar 
debidamente aprobado por la supervisión y previa 
iocorpumninn de los recursos en el presupuesto de la 
ETC, 

CLÁUSULA NOVENA. 
DESEMBOLSO DE LOS 

APORTES: 

Un segundo aporte, correspondiente a los recursos de la 
vigencia 2015 por la suma de $8.929.902883; previa 
acreditación de la suscripción del contrato para la 
ejecución del Programa de Alimentación Escolar en la 
ETC, acto administrativo de apropiación de recursos. 
concepto, valor y destinación 

 

Para tramitar los desembolsos por parte del supervisor del 
I Ministerio, se requiere que para cada uno de los giros se 
presenten los siguientes documentos debidamente diligenciados: 

Certificado de cumplimiento y trámite de pago expedido por el 
supervisor del MEN, diligenciado en el Formato del Ministerio 
de Educación Nacional, 
Cuenta de cobro o documento similar. 
Documento en el que se certifiqde que el (qltkr territorial está al 
día en los aportes a los sistemas de seql tf ibad social y el pago 
de aportes parafiscales (si hubiese a ello), de acuerdo 
con lo establecido en la normatividad vigente sobre la materia. 

 

 

Todo desembolso está sujeto a la dispuslci,-,n 	la programación 
anual 	mensualizada PAC 	del 
ra supervisión del presente carivewe 	r,tuará MARTHA 
ELENA HERRERA CIFUENTES, 	 con la Cédula de 
Ciudadanía número 52.552.761. Subdirectora de Permanencia o 
quien haga sus veces; a quien le corresponde vigilar y velar por el 
cabal cumplimiento de las obligaciones de las partes, haciendo los 
requerimientos del caso, y en especial 

 

CLÁUSULA DECIMA 
SUPERWSION: 

     

1 5 
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a) Velar por el cumplimiento de las obligaciones de lai-1  
partes. 

b) Verificar el cumplimiento del convenio en cuanto a plazo, 
lugar, cantidad, calidad, planes, proyectos y acciones. 

c) Efectuar los requerimientos que sean del caso a la ETC 
cuando las exigencias de cumplimiento así lo requieran. 

d) Informar al jefe inmediato sobre los cambios que se 
presenten durante la ejecución del convenio y velar 
porque se suscriban por los representantes legales de las 
partes las correspondientes modificaciones, adiciones o 
prorrogas que se requieran. 

e) Suscribir las actas de inicio, si a ello hubiere lugar. 
f) Certificar sobre el cumplimiento de las obligaciones 

cumplidas y verificar los informes presentados por el 
contratista. 

g) Elaborar los informes parciales y los certificados de 
cumplimiento para el desembolso de los aportes. 

h) Elaborar el informe final de gestión y el certificado de 
cumplimiento del objeto, con el fin de dar trámite a la 
liquidación del convenio. 

i) Las demás funciones  inherentes a la supervisión. 	 
Parágrafo: En caso de vacancia temporal o definitiva del 
supervisor, el ordenador del gasto podrá designar un nuevo 
supervisor, mediante escrito que se le comunicará a las partes.  
Igualmente, podrá contratarse una interventoría y en el evento que 1 
así se haga hará parte integral de este convenio. por lo cual no 
requiere modificación," se  comunicará a las partes.  
Este convenio se celebra en consideración a las calidades de las 
partes, por lo tanto ninguna de ellas podrá ceder total ni 
parcialmente los derechos y obligaciones que del mismo se 
derivan, salvo autorización 	previa" expresa de la otra. 

DÉCIMA Paralos efectos de los articulo 11'Y9' de la Ley 80 de 1993, LA CLÁUSULA  
SEGUNDA. INHABILIDADES ENTIDAD TERRITORIAL teniendo conocimiento de las 1 
E INCOMPATIBILIDADES: I inhabilidades e incompatibilidades para contratar de que tratan las 

disposiciones legales citadas y de las responsabilidades legales! 
de que tratan los artículos 26, numeral 7', 44 y 52 de la misma 
norma, declaran por el presente documento, bajo la gravedad del 
juramento no encontrarse incursos en ninguna de tales 
inhabilidades e incompatibilidades, el que se entiende surtido con 
la suscripción del 	presente convenio. 	 

CLAUSULA 	DÉCIMA LA ENTIDAD TERRITORIAL manifiesta bajo la gravedad de 
TERCERA, juramento que ha venido y continuará cumpliendo con sus 

obligaciones a los sistemas de seguridad social en salud, riesgos 
CONTROL A LA EVASIÓN profesionales y pensiones, asi como los parafiscales, cuando a 
DE 	LOS 	RECURSOS ello haya lugar, y en caso de incumplimiento será responsable a 
PARAFISCALES: 	 las consecuencias y sanciones de ley. 
CL ÁUSIJLA DECIMA LA PARTES entre si mantendrán indemnes contra todo reclamo, 

demanda, acción legal, y costos que puedan causarse o surgir por 
Idaños o lesiones a personas o propiedades de terceros, que se 

INDEMNIDAD 	DEL1 ocasionen durante la ejecución del objeto de este convenio. En 
caso de que se instaure demanda o acción legal alguna, o se 
formule reclamo contra el MINISTERIO, por asuntos,  ue se Un el  

16  
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convenio sean de responsabilidad de LA E 	TERRITORIAL 
l el MINISTERIO se lo comunicará lo más 1)1-unto posible para que 
por su cuenta adapte oportunamente las medidas per!iiientes 
previstas por la ley para mantener indemne al MINIS' i DIO y 1  
adelante los trámites para New :, uu arreglo del conflicto. Si en 1 
cualquiera de los eventos previstos en esta cláusula, LA ENTIDAD 
TERRITORIAL no asume debdel y oportunamente la defensa de 

líos intereses del MINISTERIO, éste pode -: ilawrio directamente, 
previa notificación escrita a LA ENTIDAD I ílIRRITORIAL y ésta 

!última pagará todos los gastos en que el h19INT ERIO incurra por 
tal 	motivo. 

DÉCIMA Se fija como cláusula penal pecuniaria L suma equivalente al die; 
I por ciento (10%) del valor total dt.:: aporte, por parte dpl 
!MINISTERIO al coriv. nio, en caso de incumplimiento por parte d,,  
LA ENTIDAD TERDI c.)RIAL, la cual 1,--iará al MINISTERIO s,l ,  
necesidad de requeumiento judicial, ecr or término no mayor de 

1 veinte (20) días a partir de la fecha ep que se declare el 
incumplimiento, en caso contrario se exigirá el cumplimiento de la 
póliza respectiva. Le -:+riterior de acuerdo a lo establecido en la Ley 
1474 de 2011.  

DÉCIMA r Las partes en aras de solucionar en forma ,:pida y directa las 
diferencias y discrepancias surgidas de la ejecw:ion del presente 
convenio, acudirán a los mecanismos de solticun previstos en la 1 

DE; Ley, tales como la conciliación, amigable composición y 
I transacción. 

LA ENTIDAD TERRITORIAL se obliga con EL MINH 	a 
guardar estricta confidencialidad sobre toda la 	ación 
confidencial conocida en virtud del desarrollo y ereoucion del 

I presente convenio, salvo que la información confidencial sea 

!
requerida a LA ENTIDAD TERRITOI-"AL por autoridad 
competente, caso en el cual, debe du 	de tal hecho a EL 
MINISTERIO, dentro de los dos (2) di:s sientes a la fecha en 
que le sea notificada la orden, o sea ccrleuida la solicitud. Así 
mismo, LA ENTIDAD TERRITORIAL se compromete a exigir a 
todo tercero que por medio de cualquiera de las partes tenga 
acceso a esta Información, la misma reserva a que se refiere esta 
cláusula y tomará las medidas de control y precauciones 
necesarias para asegurar el cumplimiento de la misma. 
PARÁGRAFO PRIMERO La presente cláusula de confidencialidad 
se mantendrá vigente n ilentras la información catalogada como tal 
conserve el caráctu de confidencialidad. En todo caso estará 
sujeta a la reglamentación sobre información confidencial de los 
artículos 260 a 266 de la Decisión 486 de la Comisión del Acuerdo 
de Carta. ena. 

DÉCIMA El presente convenio se liquidará de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 217 del Decreto Ley 019 de 2012 que modificó el 
artículo 60 de la ley 80 de 1993 y el artículo 11 de la Ley 1150 de 
2007 dentro de los cu, itl o (4) meses siguientes a la terminación de 
su plazo. La liquida: -±):1 se fundamentará en e! ,nforme final de 
gestión y certificad de cumplimiento del n;)ii-to del presente 
convenio suscritasy-,■ el supervisor, el cur 	presi,rdarle 
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QUINTA, 

PENAL PECUNIARIA: 

1 SOL LIC ION 
1 CON rRoVER VAS 

CON TR A C T UAL ES: 
CLAUSULA 	DÉCIMA 
SEPTHVIA. 
CONFIDENCIALIDAD: 

cL..ÁUSULA 
OCTAVA. 

LIQUIDACIÓN 
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CONVENIO INTERADMINISTRATIVO NÚMERO 	DE 2014 SUSCRITO 
ENTRE EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL Y EL MUNICIPIO DE 
MEDELLIN. 

ante la Subdirección de Contratación dentro de los dos (2) n es 
I siguientes al cumplimiento del plazo contractual.  

CLÁUSULA 	DECIMA Las partes acuerdan que el convenio se terminal 
NOVENA. 	 anticipadamente, cuando la ENTIDAD TERRITORIAL no acredit,  

el cumplimiento de los requisitos para el giro de los recursos, no 
realice las contrataciones requeridas para la ejecución del 
convenio o cuando, en general, incumpla con cualquiera de las 
obligaciones estipuladas en este convenio. 

(51„AuSUI. A 	VICESIMA.- MUNICIPIO DE MEDELLIN 
LUGAR DE EJECUCION.- 
CLÁUSULA 	VI G ÉSI 11-Áráogoiaole.—  

ci„AUSULA 	VIGÉSIMA Este convenio requiere para su perfeccionamiento de las 
SEGUNDA las partes y para su ejecución del correspondiente r;t!(:. 
PERFECCIONAMIENTO Y presupuestal. 
EJECUCIÓN: 

En constancia se suscribe a los.  

TERMINACION 
ANTICIPADA. 

PRIMERA.. 	DOMICILIO 
CONTRACTUAL 

POR EL MINISTERIO POR LA ENTIDAD TERRITORIAL 

UIS F-NRIQ E GRtSIAJtE BRIGARD 	 LU 	.A RENDON BERRIO 
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27.756 1 27.756.156 27 755 15 

~entube *seo+ este conv 	 *mime y alcance establecidos 

REGISTRO PRESUPUESTAL DEL COMPROMISO 

base en el CDP No. 14 5914 de le-ella 2014.,08.12. Se hizo e; regIstm presupuestalceo &s'guh,n1,,  r-fat!F 

,Ted, Peddt 

Upuested 

JaDr 	 t 
Mo,da-

Valer Actre- 

Oso de Oanse,.. 

e 

TERCERO ORIGINAL 

CUENTA BANCARIA 

1 

nentlfic 

EN l'O SOPORTE 

1419  6.126/11/2014 	rfi  
tentl ,̀ear ICONVI.,:. 

ITEM PARA AFECTAcioN DE GASTO 

	I 	 
ueN TE 	. SITUAC. 

Nación 

T 496,0C; 

22010! ASEN G GENERAL FN r  

LAS 

DE PEUE3Er<CIA POSICION CATALOGO DE GASTO Ji 
VALOR INICIAL. 	VA1.OR OPERACION CSF FECHA 

ORERACION VALOR ACTUAL 

220101 MEN G GENERAL FECHA 

IOPERACION 

DEPENDENCIA DE AFECTACION DE PAC 	 POS(CION DEL CATALOGO DE PAD. FECHA 	 VALOR A PAGAR SALDO POR OBLIGAR LINEA DE PAGO 
229101 	 ¡1.SEN -• GESTION GENERAS. 

Medio de PayA• 

Risciatro: 

SAt DO X OBLIGAR 

1 179.641496.W 

1 179 943e95,00 

VALOR RICIAL VALOR OPERACION SAL C.1.R ACTUAL. SALDO X OBLIGAR 

SANDRA LILIANA JIMÉNEZ ARIAS 
Coordinadora Grupo de Presupuesto 

Págir, 



Mhipeon 
22-01-01 

CARLOS LEON MARIN 

MINISTERIO EDUCACION NACIONAL • 

2014-11-28-5.22 p, 

COMPROMISO DE VIGENCIA FUTURA 

e 	 de O Sub,Pda,i 

52214/ 

Tipo de igtar.-.14 

Valor inicial: 

A 

NOASIgi:1;t151iT.C11',1, 

.4,C,3Ci00 	 Ptivada: 

8.929.902.883,C.-IValOi OperacloneS: 8.921902.1183,00 

AA M 

O (.51Va;c, ArAtat 1 
TERCERO 

MEDIO DE PAGO 

Ident 

Rezd Ta-O: ICtie, Bine 	Nomb,e 

¡Tipo do Caer-tu: 

DATOS ADMINISYRATIVOS 

D'55cha de,  DAcument5 i Documento Documento. 

013JET0 Da CONTRATO 

5L- ns,!1":0,5s 	5,, 	 e' 
11 

CONTRATOS 

CONTRATACION 

Ry,,zón Soca, 	 hladat,:ad de CornrAtarlof Tipo de Contrate- 

ORDENADOR DEL GASTO 

lIoenta.,:act5o: cmt,re. Corqe ¡VICE:MINISTRO DE EDUCACION PREESCOLAR. BASICA Y MEDIA 

VIGENCIAS FUTURAS 

Identificación Valor actual Valor inicial 	Valor Operaciones 

Posición del Catálogo de Gastos 

Descripción 	 Fuente —j-  Recurso 	Situac. 

Imri.EMEN rACiON OH PRO,-;A!,.1: 	,N,-,..,-, 	7,9 ■ q.OS SI 0'...iR t CO 
I 	 1 	 ;  

SANDRA LILIANA JIMÉNEZ ARIAS 
Coordinadora Grupo de Presupuesto 



Mor inicial: 

SOt leixtvr, CE cEeTlrr,Do 017 1)+SPONIMI,r0Ac pResuptjES TAL 
AL! tORLZAC ,ON IlE ADCWISIDIoN op: 57EAES 1 siRvjeses 

114,1,,,,511.1 

,044/6-12 x<E, 	Z;43.1.1.4:.dá.1 1.44vxs•IEKA, tEnit.:ACKNi 

OFM PARA AXECTACION DE 14110 

FUEN/E ,91CUIS°  • SITUAD ' RECURSO 

LECHA , 	VALOR  11,11C1A1 
,.•>PERACIX): 

VAI ()R OPERACKIN 	,,ALOR A1111A, 

DEPENDENCIA 

SAL, 10 15 
COMARUWE;ER 

PC,SfeK.Et4 CATALOGO E•E 1;AS':0 

CERTIFICAfiG Oí: DiSPOMPIt 	D PRESUPUESTAL 

e 	 D'r,sup:■es.t:x UF 	IFIUA 14:Je 	E 	 prr.,;:u.pumst,:■ 1spe■■■5;,, 	WecL,D■on 	 " 	 1:7: xW..ns 



OPER 	 -vALOR 	Li A 1 

OPERA-1:10 

SALO:: X 
COMPItc4fif, 

_ 
o 

R e 0,1 



DETALLE AUTORVACION POR AÑO 

FEi,nte 	 S 

u.t.. 105 

2015 

,eracion 

AU T C R IZAC iON D E \:i•GE,NG 1AS V il', LIRAS, 

NuMer 

Notas Doc. Soporte' 

Firma Res 
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